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ACTA Nº   20                                                          EJERCICIO 2025-2026

En Montevideo, en la sede de la Organización, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco,  
siendo las catorce y treinta minutos, se reúne en sesión ordinaria el Consejo Ejecutivo de la Organización del Fútbol del  
Interior. Preside el Sr. Sebastian Sosa, con la asistencia de los siguientes consejeros: Sr. Walter Martínez, Sr. Jorge Ortiz,  
Dr. Héctor Leites, Sr. Julio García, Sra. Ana Zeni, Sr. Humberto Tellechea, Sr. Lides Bevegni,  Sr. Carlos Alaniz,  Dr.  
Martín Atilio, Sr. Javier Pintos, Sr. Darío Arrigonni, Sr. Juan Varela, Sr. Jorge Costa, y el Sr. Fernando Langorta.

Está presente en sala: el Integrante de Desarrollo Prof. Guillermo Senosiain. 
No asisten con aviso los consejeros: Sr. Heber Scirgalea y el Sr. Antonio Pereira.
En el acta y en sus funciones el Gerente Sr. Gustavo Ruiz.

ACTA ANTERIOR

Se aprueba el Acta N.º 19, correspondiente al 18 de noviembre de 2025. El Sr. García no la vota, dado que no asistió a la 
reunión de esa fecha.

ASUNTOS ENTRADOS

1) La Coordinadora de Programas Especiales de la SENADE invita a reunión por tema proyecto fútbol femenino, para el  
día jueves 27 a la hora 14.  Se toma en conocimiento.

2)  La SENADE envía información sobre el Programa “Entreno y Estudio” y solicitan que se designe un referente para  
establecer como contacto por la Institución. Asimismo, invitan a participar de una reunión a coordinar.

El Sr. Arrigonni propone que se designe al Gerente como referente. Se aprueba

3) Se recibe una invitación de AUDEF, MUPF y APFU a participar en un reconocimiento al Maestro Tabárez y su Cuerpo  
Técnico en el período 2006-2021, para el 10 de diciembre - 20hs. Se toma en conocimiento.

FUERA DE LA RELACIÓN ENVIADA:

4) Se recibe de AUF la convocatoria para el Congreso Ordinario el día lunes 1° de diciembre, a las 18:30 horas en la sala 
de Asamblea de AUF. Se toma en conocimiento.

Atendiendo a que el Congreso en AUF está previsto para el día lunes, el Sr. Sosa propone cambiar la próxima sesión del  
Consejo Ejecutivo para ese día. Se aprueba.

5) Se recibe un pedido del Sr. Cayaffa, quien realizará charlas rindiendo tributo a entrenadores referentes destacados del 
fútbol, solicitando que dicha actividad sea declarada de interés por OFI. Se aprueba por mayoría.  

ASUNTOS PENDIENTES

Se da lectura al informe presentado por la Comisión Investigadora de los incidentes ocurridos en Bella Unión.  

Se debate sobre el informe y el Sr. Pintos solicita posponer el tratamiento del tema, pasándolo para la próxima sesión, así  
el expediente puede ser consultado por los Consejeros en la semana. Se aprueba por mayoría (7/10 votos).

ACTIVIDAD DEPORTIVA

FÚTBOL SALA SELECCIONES FEMENINO

El  Prof. Senosiain informa sobre los partidos disputados, indica que no hubo ningún incidente, todo se desarrolló con  
normalidad. Informa que el día domingo en Colonia, ganó Canelones los dos partidos y por ello clasificó en absoluta. Por 
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otro lado,  jugaron Cerro Largo, Rivera y Vergara, el día sábado en Vergara, en categoría absoluta clasificó Vergara, y en 
Sub18 clasificaron Rivera y Cerro Largo.

Por ultimo, jugaron Rio Negro, Florida y Nueva Palmira el día sábado en Florida, en absoluta clasificó Florida y como  
mejor  segundo  de  todos  los  grupos  Río  Negro.  En  Sub18  clasificó  Nueva  Palmira  y  Río  Negro. 
Las Semifinales quedaron conformadas, en absoluta por Canelones - Río Negro; y Florida - Vergara. Y en Sub18 por Río  
Negro - Cerro Largo; y Rivera - Nueva Palmira. Se indica que la fecha para disputar la semifinal y la final es el día 14 de 
diciembre, en Florida. 

INTEGRACIÓN SUB 14 Y SUB 16 FEMENINO

El Dr. Atilio informa que están trabajando en la fijación de partidos, y que quedaron establecidas las llaves, las mismas  
son: Federación de Colonia doble jornada con Racing de Montevideo; Artigas, doble jornada con Defensor Sporting;  
Liverpool en doble jornada en Sub16 con Cerro Largo y en Sub14 con Treinta y Tres; Durazno F.C. que juega con la Liga 
de Durazno. 

COMISIONES

FÚTBOL PLAYA

El Sr. Sosa indica que hay que hacer un llamado a interesados a participar en un torneo experimental, similar al que se  
hizo en Fútbol Sala. El  Prof. Senosiain indica que la idea es que sea por clubes (ya afiliados o nuevos), y que el torneo se  
dispute entre el 15 de enero y el 30 de marzo. El Sr. Sosa agrega que la conformación y organización tiene otras  
dificultades, incluso más que en fútbol sala.

El Sr. Martínez consulta sobre los árbitros, a lo que el Prof. Senosiain le responde que son reglas diferentes, por lo que hay 
que capacitarlos. Por último, indica la importancia de aclarar en el reglamento la validez del Carnet de Deportista para  
cualquiera de las disciplinas, siempre que las mismas sean emitidas para disciplinas similares dentro de la misma  
Federación, ya que había generado confusión al respecto. Recuerda que, por ejemplo, un carné emitido para fútbol 11  
sirve para sala o playa.

La Sra. Zeni informa que, este Torneo Experimental, estará incluido dentro de un marco de actividades que desarrollará el 
Comité Olímpico en distintas sedes, donde además de fútbol playa, se van a desarrollar otras actividades promovidas por 
otras Federaciones. El Comité Olímpico se encargará de la logística del evento, es decir llevar las tribunas, arcos, y lo que 
se requiera. 

El Prof. Senosiain informa sobre las posibles sedes, en el interior, que está considerando el COU para esta oportunidad.  
Ellas son: Las Cañas, Paso de Los Toros, Rocha, Costa Azul, Rodó, Laguna Merín, Flores y Paysandú

MESA DE TORNEO

El Dr. Atilio presenta y explica el llamado a inscripción para la “Primer Copa Nacional de Ligas del Interior”, nombre  
sugerido por la Mesa, con plazo hasta el 15 de diciembre 2025 hora 12:00, para que las Ligas se presenten a participar de  
este nuevo Campeonato de Selecciones. Para ello, deben contar con el aval del Sector, y no se admitirán inscripciones de 
Ligas cuando su Sector no participe del torneo principal. El plazo para el registro de las listas de jugadores vencerá el día 
miércoles 7 de enero de 2026, a las 15:00 horas; y el día jueves 8 de enero, a las 13:00 horas, se realizará la reunión de  
delegados. 

El Sr. García expresa que está en desacuerdo con el desarrollo de este campeonato. Y en cuanto al nombre entiende que no 
debe llamarse “Copa Nacional de Ligas del Interior” porque en realidad es Copa Nacional de Ligas del Sector Interior.  
Entiende que este campeonato puede disminuir la potencialidad de los Sectores Interiores, en tanto la Liga que perdió no le 
brinde ningún jugador, entiende que se debería establecer que si el jugador es citado por la selección del Sector, debe  
participar en ella. 
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El Sr. Sosa comparte, entiende que no es necesario establecerlo ya que por eso se solicita el aval del sector para participar.  
De cualquier manera, propone incorporar al llamado que los Sectores tendrán preferencia al citar a los jugadores.

El Sr. García indica que ello hay que reglamentarlo, para no disminuir la capacidad deportiva de quien disputa el  
Campeonato de Selecciones. Por otro lado, en cuanto al aporte aprobado, entiende que no es justificado para la cantidad 
de Ligas que van a disputar el Campeonato. 

El Sr. Langorta expresa, con relación al aporte económico, que OFI considera a todas las Ligas para justificar la  
dimensión de la organización, cuando solicita un apoyo económico ante organismos e instituciones, pero las Ligas de los  
Sectores Interiores no tienen las mismas posibilidades que las otras, y que en este caso, el apoyo que se aprobó para las  
Ligas no sería significativo para OFI. 

Recogiendo lo debatido hasta el momento, el Sr. Sosa propone que se hagan algunas aclaraciones reglamentarias en el  
llamado, entre otras, las que tienen que ver con relación al criterio de habilitación de jugadores para el torneo. Se pone a 
consideración la aprobación de realizar el llamado, trabajando en la semana para mejorar la redacción de los puntos  
tratados. Se aprueba por mayoría (8/10 votos).

FIDEICOMISO

El Sr. Sosa, en representación de la Comisión Técnica, presenta el siguiente informe sobre el seguimiento de obras y de los 
giros de dinero realizados, sugiriendo la aprobación de los adelantos para obras indicados en el informe. Se aprueba por 
unanimidad. 

Informe:
“SEGUIMIENTO  DE  OBRAS  DE  PROYECTOS  DE  LOS  FONDOS  PARA  INFRAESTRUCTURA  PARA  
JUVENILES

Sugerencia de adelantos para obras que se están realizando o ya han finalizado, según las visitas a obras realizadas en los  
meses de julio, agosto, setiembre, octubre y noviembre pasados y las informaciones recibidas de los clubes y ligas, a través  
de Consejeros y de la Tesorería de OFI en forma de informes, visitas a obras e información de fotos y videos en el mismo 
período.

Proyectos llamado 2024-2025

1- Club Social y Deportivo Racing, de la ciudad de Durazno, en el Departamento del mismo nombre. Obras de Instalación 
de Red Lumínica en su escenario deportivo. Las obras se encuentran iniciando, por las características de las mismas y a 
solicitud del club, se sugiere realizar un 2do adelanto (saldo final) del 70%. Equivalente a $420.000. 

2- Club Atlético Solís de Mataojo, de la localidad de Solís de Mataojo, en el Departamento de Lavalleja. Obras de  
Iluminación en su escenario deportivo. Las obras se encuentran iniciando, por las características de las mismas y a  
solicitud del Club , se sugiere realizar un 2do adelanto (saldo final) del 70%. Equivalente a $420.000. 

3- Club Atlético San Lorenzo, de la ciudad de Treinta y Tres, en el Departamento de Treinta y Tres. Obras de Reparación 
de Gimnasio. Las obras se encuentran con un avance cercano al 40%, por lo que se sugiere realizar un 2do adelanto del  
30%. Equivalente a $180.000.  

4- Club Rampla Junior de Risso, de la localidad de Risso, en el Departamento de Soriano. Obras de Instalación de gradas 
en su escenario deportivo. Las obras se encuentran iniciando, por las características de las mismas y a solicitud del Club ,  
se sugiere realizar un 2do adelanto (saldo final) del 70%. Equivalente a $420.000.

5- Molles Fútbol Club, de la localidad de Carlos Reyles, en el Departamento de Durazno. Obras de Construcción de  
Vestuarios en Contenedor en su escenario deportivo. Las obras se encuentran iniciando, por las características de las  
mismas y a solicitud del Club, se sugiere realizar un 2do adelanto (saldo final) del 70%. Equivalente a $420.000.

Aclaraciones:

- En algunos de los avances de obra se han considerado como parte de los mismos los acopios de materiales constatados en 
obra.

Comisión Técnica”.
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VARIOS

CURSOS PARA ÁRBITROS

El Sr. Alaniz plantea la necesidad de realizar cursos de árbitros regionalizados. Entiende que además hay que buscar la  
forma de ofrecer alguna posibilidad de financiamiento de estos cursos.

El Sr. García propone que se trabaje junto al Consejo Técnico de Arbitros, el Instituto CE.FO.PRO y los Consejeros, junto  
al Gerente, para elaborar un proyecto para una Escuela centralizada, y darle difusión a través de las redes institucionales, 
para captar una buena cantidad de aspirantes.

El Sr.Varela indica que hay Ligas que están trabajando en esta temática. El problema es que se hacen los llamados de  
interesados para realizar el curso, y no se presentan, o en algunos casos se presentan para actuar por las Ligas Capitales,  
porque tendrían más partidos. 

El Sr. Sosa entiende que hay que hacer un relevamiento para saber sobre las necesidades por Ligas.  

El Sr. Ortiz plantea que el Consejo Técnico Árbitros ya tiene un relevamiento de los lugares donde existen carencias, por lo  
que le entiende que se les debería solicitar que elaboren el proyecto, apoyándose en el Instituto.

Por otro lado informa que desde CEFOPRO se enviaron al Consejo Técnico las materias que entienden se deberían incluir 
en el Curso de Instructores, que ya se ha aprobado realizar.  Agrega que, actualmente, la tecnología permite que se puedan 
realizar por zoom la parte teórica de las materias y realizar únicamente en forma presencial las partes prácticas, lo que  
permite reducir costos.

El Sr. Sosa comparte la utilización del instituto, con las ventajas que se han expresado. Agrega que además, se pueda dar  
la posibilidad de financiar en cuota los gastos de estos cursos.  

INTEGRACION INTERNACIONAL - UFI

El Sr. Arrigonni indica que en el día de hoy se comunicaron con él desde UFI, dando respuesta al planteo que les enviara 
hace unos días atrás. Indica que le informaron, que la propuesta fue transmitida a la Liga Campeona y actualmente están 
aguardando por la respuesta de la misma.

INFORME JUGADOR LEZCANO

El Sr. Tellechea informa sobre el estado de salud del jugador “Toto Lezcano”, quien se está recuperando de una operación 
que le realizaran por un trasplante de corazón. Transmite el agradecimiento de parte de los padres por el apoyo recibido. 

80 AÑOS DE OFI

El Sr. Sosa informa que los funcionarios Sr. Piñeyro y el Sr. Castillo están trabajando en una agenda, planificando las  
actividades a desarrollar el próximo año, en conmemoración del 80° aniversario de la Institución. Expresa que para la  
próxima sesión se presentará un cronograma con los eventos planificados. 

PRÓXIMA SESIÓN

Se aprueba la fecha de la próxima sesión para el día lunes 1° de diciembre de 2025, a la hora 14:00.

Siendo la hora  17:00 se levanta la sesión.-


